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DECRETO ALCALOICIO t'¡. '! CSCI VISTOS: Las facuttades que me otorgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Consrñucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que porDecreto Alcaldicio N'986de fecha 03 cle abril rre
2019, sc decreta el f-eriado legal del Sr. Alcalde don Miguel fuaya Lobos, por los dÍas 03
al 09 de abril de 2019, arnbas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde Subr.ogante,
desde 03 al 09 de abril de 2019, arnbas fechas inclusive, a don fuan Astudiro ñraya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

1.- Autorlcese el descargo del folio N" 1953044 de fecha 22 de
febrero de 2019, por un valor de $2.785.133; por concepto de Derechos de publicidad
de la Empresa Tattersall SA, Rut N" .

2.- Lo anterior, debido a la Notificación de Inspectores
Municipales N'435, que fue cursada a la Empresa para que cancelara deiecho cre
Publicidad establecido en la ordenanza Local, lo que origino que posteriormente se
realizara una nueva inspección para corroborar el rétiro del letrero según Io
informado por la empresa, verificándose según er Acta de Inspecciones N.4172lque el
letrero fue retirado inmediatamente después de ser notificado por los in.pecio.es y
dado que el pago del derecho es anticipado al retiro de éste, se extinguiría el su.ieto de
cobro y por lo tanto la responsabilidad por su pago.

3.- Por otra parte el letrero era de carácter informativo pues
contenía los datos de la empresa (dirección, teléfonos), por lo tanto no se encontraba
afecto a cobro.

2.- Memorándum N.332 de 22 de Marzo de 2019, donde solicita
el descargo del folio N'1853044, correspondiente al giro por derechos de publicidad,
de la Empresa Tattersall S.A, adjuntando los siguientes antecedentes:

o Acta de Inspecciones N. 4l7Z de 14 de febrero de 2019.
. Copia de Notificación N" 0000435 de 23 de Enero de 2019.
. Registro Fotográfico de publicidad Empresa Tattersall S.A.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde (S), que autoriza decretar
descargo.

DECRETO.

4.-Autorfcese e i4strúyase a Tesorerfa Municipal, a proceder a
d escar Io lio indicado
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